
 

SHCP /  Decreto por el que se fomenta la renovación 

del parque vehicular del autotransporte 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy 

pasado (26 de marzo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF),   

el Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del 

autotransporte. 

Actualmente el estímulo fiscal para el autotransporte federal de carga y de 

pasajeros consiste en un crédito equivalente a la cantidad que resulte 

menor entre el precio en el que se reciban los vehículos usados, el quince 

por ciento del precio del vehículo nuevo o una cantidad específica de 

acuerdo al tipo de vehículo usado que se destruya, se considera pertinente 

incrementar esta última referencia con el fin de determinar un mayor monto 

del estímulo e impulsar con ello a los autotransportistas a entregar a cuenta 

del precio de adquisición de vehículos nuevos o seminuevos, un vehículo 

usado con antigüedad mayor a 10 años para su destrucción. 

Por lo anterior, Que con el fin de evitar que la aplicación del estímulo se 

postergue y se faciliten las funciones de control y fiscalización por parte de 

la autoridad fiscal de la aplicación de este programa y esquema de 

beneficios, se considera conveniente delimitar a cinco años el plazo hasta 

por el cual se puede acreditar el estímulo fiscal contra el impuesto sobre la 

renta, las retenciones efectuadas a terceros por dicho impuesto, así como 

contra el impuesto al valor agregado, según se trate, contados a partir de 

que se cumplan todos los requisitos para su aplicación. 
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